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Resumen de comentarios en Acuerdo N° 3975-20 - con 
Comentario en glosa de Andres Piesciorovsky.pdf
Página: 1

Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:36:16 

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:37:49 
Update de: 
- Escritos 
- Resoluciones 
- Expedientes judiciales

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:43:35 
Estado de Acuerdo Continuo habilitando la firma de los actos jurisdiccionales por medio de firma digital 

Número: 4 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:44:37 
Instrumentación de medidas estructurales planificadas pero no ejecutadas hasta ahora.

Número: 5 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:45:49 
Decisiones más seguras y eficientes, hacia el avance del expediente digital.
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Página: 2
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:48:58 
Actualización del Acuerdo 2514 que ya se venia trabajando en tiempos de orden o se retomarán. 
Lo curioso o negativo es que las partes institucionales no tienen hoy muchos puntos de encuentro, sobre todo en relación al "estado de 
parálisis" de aquella franja menos competente y con menor necesidad de capacitación, pero necesaria para movilizar este elefante que 
parece que ahora no los necesitara, sino más bien será una justicia de bits y bytes y no de músculos y pies.

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:51:47 
Referencias a aportes y sugerencias de dos años atrás donde los procesadores y la tecnología eran otros. 
Por ello, aplicar sugerencias con dos años de edad, no sería una sugerencia madura sino todo lo contraraio, cuanto más alejada, quizas 
esa sugerencia ya no tenga pié de pivot.

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:55:34 
OBLIGACION de los profesionales de denunciar: 
- Nro de Causa (¿?) 
- Nro de teléfono celular 

Pero nada dice del email que es el principal medio de comunicación para introducir firmas electrónicas las que bien pudieramos incluir 
con nuestros clientes. 
 
Ya que la velocidad de notificación y congestión es claramente insostenible sino se muda el hosteo. 
 
Por ende el email hasta sería un medio de flujo para-procesal que ayudaría a desintoxicar el expediente digital, en el uso de confrontes, 
pre- revisiones, pedidos de ampliacioes, correcciones de presentaciones no urgente, etc.-

Número: 4 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:58:24 
Escritos prefijados, buena idea siempre y cuando no mate la creación jurídica debida. 

Pero a los efectos de carga de datos e incluso futuro análisis de big data es una buena implementación para el forecast law, lo que 
ayudará a predecir la necesidad o no de crear nuevas mecánicas procesales o hasta incluso en pensar abrir nuevos órganos 
jurisdiccionales.

Número: 5 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 19:59:50 
OBLIGATORIEDAD del uso de firma digital para firmar: 
- Providencias Simples 
- Resoluciones Interlocutorias 
- Sentencias Definitivas 
- Actuaciones y 
- Diligencias judiciales

Número: 6 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:00:28 

Número: 7 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:01:58 
Firma Digital, asentado con firma que registre el sistema, ¿se acabaron los despachos ante y pos datados?
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Página: 3
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:04:01 
Firmas en horas hábiles aún en horas inhábiles. Sobre este punto ya nos referimos y entendemos que se pierde una oportunidad de oro 
como es el flujo de datos liberados al sistema que se producen los días inhábiles y por ende horas inhábiles. 
Aquí algo le habría faltado.

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:05:45 
NO se digitalizará lo historico. Esto aunque no resulte obligatorios muchos funcionarios precisarán conocerlo para despachar, del mismo 
modo, esto desde el lado del justiciable no permite un acceso total al expte.

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:06:43 
La formación de un índice digital

Número: 4 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:07:11 
Es un régimen de carácter general

Número: 5 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:49:13 
Habla de envío del expediente, pero no de traslado de demanda, entendiendo que envío es el genero de la especie "traslado", pero no se 
la juegan aún por la aparición del "Domicilio Consolidado Constituído Electrónico", aquél domicilio que en otros trabajos lo explicaramos, 
como aquel domicilio constituido previamente para cualquier proceso relacionado a demandadas con alto volumen procesal, sean estas 
entidades públicas o privadas. 
Creyendo que este elemento propuesto en otros trabajos sería el puntapié inicial para la creación del expediente 100% electrónico.
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Página: 4
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:07:44 

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:07:45 

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:11:01 
Seguimos viendo que la mesa de trabajo y consenso al menos en la expresión está en su gran mayoría formada por magistrados, 
funcionarios y entes del Poder Judicial, pero pocos o al menos con baja proporción del cobre de los justiciables, como lo son los 
abogados.

Número: 4 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:14:21 
Asi se llama: 
 
"Reglamento para los escritos, resoluciones, actuaciones, diligencias y expedientes judiciales"

Número: 5 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:15:01 
Resulta ser el presente un régimen general complementario a todas las anteriores normas vigentes relacionadas al sistema de 
notificaciones y presentaciones electrónicas.

Número: 6 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:16:31 
Inicio y fecha de largada: 
27/04/2020 para todos,  

Excepto para los fueros penales de la responsabilidad penal juvenil, que comenzará el 1/6/2020

Número: 7 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:19:35 
El acuerdo 2514 quedará derogado en su integridad luego de 45 días habiles judiciales desde la publicación del presente.  

Aquí parece ser que la técnica utilizada para derogar el acuerdo 2514 resulta ser mixta en razón de precisar 45 días hábiles judiciales, con 
lo cual eventualmente incluso con la presentación del presente el día hábil judicial ni siquiera podría estar corriendo, en razón de la 
suspensión de términos que actualmente nos aqueja.
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Página: 5
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:22:05 
Compatibilidad y Design Thinking con la normativa dictada en el marco del COVID-19

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:25:47 
En combinación de tareas con un plazo de 45 días a: 
- Subsecretaría de Tecnología Informática (STI) (quien tiene los conocimientos técnicos) 
- Secretaría de planificación (SP) (quien tiene conocimiento de desarrollo e inversión tecnológico) 
- subsecretaría de control de gestión (SCG)(quien tiene el control de competencia y adaptabilidad de empleados y funcionarios)

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 18/4/2020 00:06:17 
Durante el plazo de 45 días hábiles judiciales deberá darse con la elaboración de: 
(art. 9) El registro de: 
- sentencias definitivas, 
- sentencias interlocutorias, (...¿o qué decidan artículo?) 
- Regulaciones de honorarios, aún cuando estas regulaciones encontraren incluidas en sentencias definitivas o interlocutores. (Por ende 
tendrán doble registro las regulaciones de honorarios) 
 
(art. 6) Del mismo modo deberá crearse el repositorio de diseño de escritos, bajo específico tamaño, espaciado, tipo de letra, tamaño de 
letra y demás requisitos necesarios estimados. 
 
(art. 7) La mecánica de implementación de la suscripción de los escritos jurisdiccionales a cargo de los funcionarios por medio de firma 
digital. 
 
(art. 10) Refiere a que el sistema informático elaborará un acta electrónica o libro. 
(art. 14) lo tratamos en el mismo artículo del anexo 
(art. 15) lo tratamos en el mismo artículo del anexo 
(art. 16)  lo tratamos en el mismo artículo del anexo 
(art. 17) lo tratamos en el mismo artículo del anexo
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Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 20:35:13 
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Página: 9
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:56:09 
(art. 6) Del mismo modo deberá crearse el repositorio de diseño de escritos, bajo específico tamaño, espaciado, tipo de letra, tamaño de letra y 
demás requisitos necesarios estimados. 
 
Si bien en su gran mayoria me parece genial los escritos que provengan de órganos que emiten órdenes no deben dar lugar a duda en las
decisiones que emenan, y por ende toda tipografía con espacio en caracteres no mono espaciada, no resulta tan ordenatoria, sino más 
bien es una tipografía de aquellas que sugieren. 
 
Por el contrario tipografías que dan órdenes son aquellas monoespaciadas como Courier New. 
 
Otro de los puntos negativos son los márgenes simétricos, esto genera un inconveniente en el debido espejado al momento de buscar 
una transferencia al papel.

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 18/4/2020 00:00:19 
(art. 7) La mecánica de implementación de la suscripción de los escritos jurisdiccionales a cargo de los funcionarios por medio de firma 
digital. 
Asegurando reserva en la elaboración de proyectos. Este es otro punto de los que entiendo deben trabajarse bajo la modalidad de 
actuaciones "para-procesales", por seguridad y resguardo de los propios actuantes.
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Página: 10
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 18/4/2020 00:01:37 
Un tema en tratamiento ya referido, el de las horas inhábiles en días hábiles vs. los días inhábiles y el mejor servicio de conexión.

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 18/4/2020 00:03:36 
(art. 9) El registro de: 
- sentencias definitivas, 
- sentencias interlocutorias, (...¿o qué decidan artículo?) 
- Regulaciones de honorarios, aún cuando estas regulaciones encontraren incluidas en sentencias definitivas o interlocutores. (Por ende 
tendrán doble registro las regulaciones de honorarios) 
 

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 18/4/2020 00:07:09 
(art. 10) Refiere a que el sistema informático elaborará un acta electrónica o libro de acuerdo conforme a los parámetros del artículo 266 
del CPCC, el que refiere en ojos de un antiguo lector, un pasaje que dice: ..." Se realizará con la presencia de todos los miembros del 
tribunal y el secretario"..., A lo que podríamos darle una lectura actual refiriendo que presencia el género, de la especie "presencia física" y 
"presencia remota".  
Del mismo modo el acta deberá ser labrada también en el marco del artículo 267 del CPCC, que no reviste mayores complicaciones 
respecto de las diferencias en las tareas con presencia física o presencia remota. Lo mismo ocurre con el artículo 287 del CPCC, pero no 
así en relación al artículo 288 del CPCC, el que refiere en un pasaje: ..." Que asimismo deberá transcribirse y firmarse en los autos." Así 
cierra el artículo, con lo que entendemos que si bien los autos se refiere al expediente en su integridad esto sería de compatible 
aplicación en el caso de tratarse de un expediente absolutamente electrónico, pero no así en relación a aquellos expedientes mixtos o 
pero aún "rompecabezas", que quienes procuramos sabemos que no es lo mismo.
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Página: 11
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:49:11 
Encuentro mal utilizado el concepto porque todo documento digital lo es electrónico, pero no todo documento electrónico lo es digital, 
por ende no se trata de un expediente digital, sino de un expediente electrónico al que lo vamos si a alimentar de documentos 
electrónico y cuando se nos requiere de un documento papel eventualmente digitalizado aunque en realidad será electronizado. 
Por ende, lo electrónico contamina lo digital y lo convierte en tal, o ese en electrónico.

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:49:57 
Tema muy importante aunque solo se dirije al expte y no así a la seguridad de los puestos de trabajo remotos de jueces y funcionarios.

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:51:31 
Vemos que aún no se genera de un modo ideal la combinación automatica de actuaciones, sino que como es histórico carga tareas muy 
tediosas en secretarios que deben hacer collage y proyectar sentencias.
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Página: 12
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 22:08:11 
NOOOO!!! El error de GDE o GDEBA llevado al expediente electrónico?  
 
Esto parecería eliminar la paginación correlativa que permitira a futuro hacer directas referencias al gran invento "el número de página".  

Iremos nuevamente con un viejo ejemplo: Solo imaginarse remitir un expediente electrónico a la Haya, como se va a dar cuenta de esa 
integridad y cronología?

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:12:03 
No veo aquí implementado de manera clara el supuesto de desglose electrónico.  

Entiendo que si bien debería eliminarse la foliatura, debería sumarse la paginación, como lo dijimos anteriormente, ni tampoco llamarse 
"Desglose", esto debería ser un simple tachado electrónico u opacidad electrónica documental, ya que lo que entra en cierta fecha, más 
allá de tardío o impropio no deja de mostrar actividad que a la postre para un proceso relacionado con la responsabilidad profesional 
sería prueba. Por ende, "desglose" ni antes, ni ahora, ni en el futuro.

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:20:04 
Vemos aquí que justamente la función de opacidad del documento parecería posible como superadministrador del actuario sobre la 
totalidad o parcialidad del documento, sea este digital o electrónico.

Número: 4 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:21:22 
Cuidado con esto, que no termine siendo el no cadente funcionamineto de documentos clipeados sin orden sin fecha de adjunción, etc.
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Página: 13
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:25:53 
Pensamos que la individualizacion de los sujetos tenía ya en estos tiempos, validez sufienciente, y enarbolamiento de la individualidad 
que se oye a voces, ya que el solo hecho de poder buscar un sujeto o buscarse a si mismo para saber si ha tenido algun proceso en su 
contra es un derecho personalísimo al que uno debe poder acceder, sea para suprimirse o sea para existir, en orden incluso a una clara 
búsqueda que quiera hacer un heredero, ya que hoy en día y ni esta acordada trajo la solución, no existe una Receptoría General, 
verdaderamente general y provincial unificada de Expedientes

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:27:50 
Este punto parece convalidar el ejercicio y consulta del expediente rompecabezas puertas para adentro, pero puertas para afuera el 
actuario o armador de rompecabezas debe demostrar su habilidad para unir piezas y que el resto de las instituciones que se 
interrelacionen vean maquilladamente que el expediente no es un expediente rompecabezas.

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:28:57 
Mayores agregados a la mecánica de desglose electrónico, que por ténica legislativa no creemos sea lugar para ocupar.

Número: 4 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:30:54 
Entendemos que el agregado documental, precisa ser ordenado a fin de comprenderse en su lectura integral y no genere un trabajo de 
collage al momento en que todos los factores intelectuales esten puesto para resolver en derecho y no en resolver edición. 
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Página: 14
Número: 1 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:33:23 
Entiendo aquí que lo que se busca no es indexar numeradamente, pero si indexar por modelos o expresiones de contenido, esto es un 
muy buen punto ya que da cuenta de la predisposición de real atención a la lectura de la petición, como asimismo a la graduación del 
contenido del escrito.

Número: 2 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:34:36 
Sobre este punto hay si bien celebro el uso de colores, entiendeo deben definirse cual para cual, y aquí hay un gran trabajo realizado al 
respecto por el Juez de Paz Letrado de Lobos que podría implementarse con inmediatez.

Número: 3 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:35:29 
Reitera por tercera vez el carácter de general persistiendo la normativa anterior no conflictiva.

Número: 4 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:39:04 
Otro tema que ya hemos revisado y en anteriores comentarios a la Acordada del día de ayer, parecería verse la mañana de la formación 
del mapa que reconozca el entorno "Tecnoambiental" de la justicia, pero aquí ante lo estricto vemos al sol caer y lejos esta de generarse 
eses mapa de exigencias jurisdiccionales dispares, ya que conocemos en primera persona que el servicios de internet no es le mismo en 
toda la provincia, el hardware no es el mismo en toda la provincia, la capacidad y competencia tecnológica no es la misma en toda la 
provincia, y la pasión por el derecho y la tecnología tampoco es la misma en toda la provincia.

Número: 5 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:43:23 
Sera la STI la encargada como simpre lo fue de monitorear el estado del sistema. 
 
Si bien sabemos de los mejores esfuerzos, esta títanica tarea no se soluciona con voluntad sino con un hosting más inteligente y por ende,
más acorde con algo que no se habla, y es la compretencia, si compretencia, competencia para comprar y adquirir servicios tecnológicos. 
 
Así que importante es la letra pero aquí habria que empezar a preocuparse primero por la velocidad, y en paralelo por la seguridad 
tecnológica de las casa de los magistrados, porque hoy en día en el circulo de los dardos tienen el 100 puesto en su chapa municipal.

Número: 6 Autor: Andres Asunto: Resaltado Fecha: 17/4/2020 23:45:05 
Ordenan con el ..."no Deberán ser digitalizadas"..., respecto a las actuaciones una orden o peor una contraorden que si fuera laxa, ayudaría
a quien puede digitalizar.


